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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial aportado por la apoderada judicial del actor, a través 

del cual solicita al juzgado le informe si debe realizar algún trámite para 

continuar con el trámite procesal. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 13 de 

diciembre de 2021. 

 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1779 

RADICACION.- 76-520-40-03-003-2020-000 65--00 

Palmira, Valle, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, encontramos que mediante 

el proveído inmediatamente anterior, se ordena que previo a realizar el  

emplazamiento  de  los DEMAS  INCIERTOS  E  INDETERMINADOS,  debe 

el actor aportar las fotos de la valla. No obstante, de la nueva revisión del 

plenario, es evidente que también se encuentra pendiente que se acredite la 

inscripción de la acción sobre el predio a usucapir, para proceder conforme los 

lineamientos del inciso final del numeral 7 articulo 375 el CGP, y una vez se 

aporte por el sujeto activo el respectivo certificado de tradición que permita 

verificar la inscripción de la demanda, por Secretaría se procederá a realizar 

lo  pertinente  ante  el  registro  nacional  de emplazados y de procesos de 

pertenencia. 

Finalmente, una  vez  cumplido  lo  anterior,  y vencido el término de 1 mes, se 

nombrará curador ad litem para que conteste la demanda, y fenecido lo 

anterior, se  correrá  traslado  a  las excepciones de mérito aportadas 

oportunamente por el apoderado judicial del extremo pasivo. 

Por último, se requerirá a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, para que, en el término de 10 días, se sirva contestar el oficio 

remitido por el actor ante esa entidad. Sin más consideraciones, el Juzgado 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO.- REQUERIR al actor, para que en el término de 10 días, se sirva 

aportar certificado de tradición del predio que pretende usucapir, donde conste 

la inscripción de la demanda. Una vez, aportado, por secretaría se tramitará  

lo  pertinente  ante  el  registro  nacional  de emplazados y de procesos de 

pertenencia, y vencido el término de 1 mes, se nombrará curador ad litem para 

que conteste la demanda en representación de los INCIERTOS E 

INDETERMINADOS, cumplido lo anterior, se  correrá  traslado  a  las 

excepciones de mérito aportadas oportunamente por el apoderado judicial del 

extremo pasivo 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, para que en el término de 10 días, se sirva contestar el oficio 

remitido por el actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ  
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